
N ú m e r o 2 6 6 Miércoles 7 de Noviembre. Año 1 8 6 0 . 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
j | ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes órdenep 5 ai¡ji;cios qu* hayan de , in-
scrtfcrsa en IOSBOLETIKKS OPICULÍS se han de n ' iu-
rfir al Gefe Políco respectivo, por cuyo conduelo 
t e pa&rtn á los Editores d& los mencionado.* pe-
ri6óxco^-( Real orden de 6 de Abril de ÍU39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS Di A S , ESC KP JTO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o d e •n ior ie íon .—En esla capital, llevado a domicilio, 10 r t . men
suales anticipados; fuera de ella U rs. el moa; 36 el trimestre; 72 el *e -
mes tro. y 144 por un año.—Se admiten susertciones na Madrid en las oficinas 
del B o t r r n , calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Un número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA F.T¡ fORlALT r •» • v 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto » • 
que sean 4 instancia; de parte no |>obre>, aa inaarta-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimana d t - t u 
mismas; poro lo« da interés particular pagarán so 
inserción. c «• .r « t_ » w 

PRIMERA SECCIÓN.. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DK M I 

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Iloal familia 
continúan en esla corle sin novedad en su 
importante si!u*l. 

T l i s i : ; 
MINISTERIO DE LA GUBRRA. 

Número 44.—Cir. 

deudas de oüciales y tropa, remisión de 
documentes, r demás asuntos do poca 
importancia.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado 4 V. E . para 
su conocimiento y.eíectos correspondien
tes. Dios guarde 4 V. É . muchos anos. 
Madrid 25 de octubre de 1860.—El Sub
secretario, Francisco de Uzlariz.—Se
ñor . . . . 

Número 2 0 . — C i r c u l a r . 

•Circulares. 

Exeiuo. señor: El señor Ministro <le la 
Guerra dice hoy al Director geuer'al do 
Infantería lo que sigue: 

«No obstante lo prevenido en el art . 4 . ' 
de la Real orden de 1 i de marzo do i 8 5 9 
respecto de las circunstancias que deben 
concurrir en subtenientes que solici
ten el pase con ascenso al ejercí Id de Ul
tramar, la Reina (O. 1). G.) ha tenido á 
bien resolver que en lo sucesivo no se 
exija á los oficiales.d<; dicha clase la efec
tividad de un arto; y que cualquiera que 
sea el tiempo de ejercicio que cuenten en 
I U inipleo, puedan aspirar-al referido pa 
se oon el inmediato superior, siempre que 
reúnan las domas condiciones que en el 
precítodo articulo se especifican.» 

De Real orden, comunica la por dicho 
señor? Ministro, lo traslado á Vi K. para 
i u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 20 de octubre de 1860.—El Subse
cretario, Fraácisco de Uzlariz.—Señor. . . . 

Excmo. señor: El seflor Ministro de la 
' G u e r r a dice hoy al Director general de 

Administración militar lo que Sigujl 
«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 

con lo propuesto par Y. E. en comunica
ción de ayer. S . M. ha tenido á bien nom* 
brar Interventor general militar al Inten
dente efectivo de ejército don Manuel de 
Moradillo y Tal ledo.» 

D) Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. B. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Oios guarde á V. E. muchos aftos. 
Mil; id 25 d* octubre de 1 8 0 0 — E l 
Subsecretario, Francisco de Uzlariz.— Se
ñor . . . 

O I , n n r A x l do seflor Ministro, lo traslado á Y. S. para 
S F f i l NOA SECCIÓN- 1 iguales fines.. . 

1 8 Lo que se inserta en este periódico ofi-
cial para inteligencia y cumplimiento de 
los señores Alcaldes y Subdelegados da 

S a t l Madrid 6 de noviembre de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Número 39.—Circular. 

Ekcmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de la 
isla de Cubado siguiente: 

«La Reina (Q* D. G ) , conforma con 
lo projpueslo |>or V. E. en carta núm. 552 
de i .* de mayo último, y con 16 -opinado 
por la Sección de Guerra y Marina-del 
Consejo <k Estado en acordada de 1 8 de 
setiembre próximo anterior, ha tenido á 
bien autorizar al Gefe de Estado mayor 
de cií isla para que firme, de orden del 
Capitán genera., la-correspondencia que 
se dirija á loi Capitanes generales do d i s 
trito, t)iréctofes generales de las diferen
tes armas é institutos del ejército, Cajero 
de Ultramar'y otras Autoridades de ta 
Península, siempre que aquella se refiera 
4 reclamaciones de certificados d¿ existen
cia ó de defunción de individuos que sir» 
vau o hayan servido en ese ejército, i 

Excmo. señor: El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Huerto-Rico lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) 
de la-consulta que elevó Y. E . á e l e M¡-
nislcro en caria de 28 de mayo último, 
núuvro 183, acerca de Si son ó no aplica
bles at .ejército de esa isla los beneficios 
del Real decreto de indulto de 7 de febre
ro del presente ano; y deseando S. M. 
evitar las dudas que han ocur.i lo á V. E. 
y pudieran ocurrir en lo sucesivo sobre la 

'interpretación que debe darse a dicha so
berana disposición^ conforme con e l -d ic 
tamen del Tribunal Supremo de Guerra 

5 Marina, se ha dignado declarar que les 
eneficiosdel etfpresaoVReal decreto do 

indulto son extensivos al ejército y arma» 
da de las posesiones de Ultramar.» 

p - D e Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á Y. E- para 
su conocimiento y efectos corresponden 
tes. Dio» guarde á Y. E. muchos años 
Madrid 2 5 de octubre de 1 8 6 0 . — E l Snl>-
•ecretario, Francisco de Uzlariz.—Se
ñor 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección d§ Administración.—Negociado 
de Beneficencia. 

EPIlmo. spnor Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha t .*• 
de octubre último, me dice lo siguiente: 

«El señor Ministro de la Gobernación, 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Caceres lo que sigue.—El 
Consejo.de Sanidad del Reino ha espuesto 
á este Ministerio en 28 de agosto último 
lo siguiente.—En sesión de ayer aprobó 
este Consejo el dictamen de su sección 
priawra, queá continuación se inserta.— 
Exigiendo nuestras leyes, por razonesjus-
tísimas, esludios y autorización previos 
para el ejercicio de la ci' ujía, y aun para 
ejecutar flebotomía, que es una de sus ope
raciones mas comunes; estando señaladas 
penas a los que se entrometen en el ejer
cicio de esa profesión; habiendo encarga? 
do el GobLrno por diferentes Reales órde
nes que las autoridades opongan á tan la
mentable aboso el oportuno dique, y pu* 
dieudo resultar de la loleranciadanos muy 
graves;—Es de necesidad que el Goberna
dor de la provincia de ('áceres, como los de 
las restantes provincias, impidan la trans-
giesion de nuestras leyes, contra la cual 
han reclamado los cirujanos de aquella ca
pital, e impongan á los intrusos las penas 
gubernativas que está en sus facultades 
imponer en conformidad á aquellas.—Y 
conviene alemas advertir á esta autoridad; 
que carece de toda fuerza lo que espone 
respecto a resentirse el servicio si se i m s 
pide á los barberos eje:utar las sangrías y 
otras 0) oraciones menores, por cuanlo los 
dos cirujanos que hay pueden muy bien 
cubrir hasta con esceso, el servicio, y 
ademas porque , en caso de tío alean-, 
zar á tanto, acu-ürian a!li en mayor nú 

.mero los—profesores de. esa 
impunidad en que se deja á los intru
saos* no' les' privara de las utilidades ice 
alcanzarian-necesanamvnte no existien
do es tos . Sucede que ia tolerancia con los 
intrusos ahuyentaá los profesoresautoriza
dos, y rUegbTe'prése'olá la falta de estos 
como un argumenta de valer para tolerar 
aquellos, prescindiendo completamente de 
las- leyes- y de la -bien entendida eonvoníen-
cia publica. Abuios tales deben cortarse 
d e r a i z , observando cOn fidelidad lasleyCS. 

habiéndose dignado S. M. resolver de 
acuerdo con el preinserto dictamen, lo co
munico á Y. S. de Real orden-para su in
teligencia y cumplimiento —Y de la pro
pia Real orden, comunicada por el referí-

Sección de Fomento.—Negociado i.*-— 
Obras públicas. 

El Excmo. señor Ministro de Fomento 
con fecha 12 de octubre próximo pasado, 
me comunica la Real orden siguiente.— 
Escelen! isimo señor.—Con esta fecha digo 
al Director general de Obras públicas, lo 
que sigue —limo, seflor.—En vista de los 
informes emitidos por el Gobernador, In
geniero Gefe y Consejo de esla provincia, 
acerca del anle*proyceto uo la carretera Uo 
Lozoyuela á Rascafria, la Reina (que Dios 
gu irdc) confor.nandose con el dictamen de 
ta 8e¿uiida Sección de la Junta consultiva 
de fuminos, Canales y Puertos, sé . í i a se r -
Nídn aprobarlo y declarar de tercer orden 
la fopresada carretera. —De Real orden lo 
traslado á V. B. [rara su conocimiento y 
efectos consiguientes. ... : 

Lo une he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia para los 
efectos opartcnus. 

Madrid 6 da noviembre de Í860 — 
El Marqués de l i Yega de Armijo. 

Beccion de Gobierno.—Negociado 3.*— 
Bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprimado para 'a nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en el fíoletin 
Oficial^ se inserta a continuación la que 
ha ¿ido remitida h esla superioridad por 

.el Alcalde picsidente del cantón d e . G e -
clasa, si L j late, L-spresiva de los servicios de bagajes 

prestados uor dicha villa, cabeza del mis
mo, y ptirtos pueblos de Alcorcon, Cara -
l»anc::id A1 Im, Carab.mchel Rajo, *íoslóles, 
Leganés , Fuenlabrada y Yillaverde, de 
su comprensión , en el tercer tr imes
tre del corriente a n o , á fin de que 
por los pueblos del cantón, en el p r e 
ciso término de ocho din?, se espOBgan 
en su vista laa reclamaciones, que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pa
sado que sea" dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna, se procederá 
¿ su liquidación y deaiai efectos consi
guientes. 

Madrid 2 7 de oclubre rit 18r30.—El 
Murqeói d« ía Yega de Armijo. 
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Persona «| • 

que prestó el servicio. 
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I 
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Baltasar Ortega. 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idenu 
ídem" 

i£¡ 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
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ídem 
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30 
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31 
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Mea. 

.Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

•id. 
• M. 
' id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

.id. 
id. 
¡d, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosta 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año 

1860 
id 
id. 
id. 
id. 
id 
id! 

i* 
id. 

!:!:" 
£1 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

;:!: 
id. 
id. 
id. 
MM 
id. 
id. 
id. 
id. 
i... 
id. 
id. 
id. 
»d 
id. 
id. 
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Id. 
id. 
id. 
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id. 
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id-
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id. 
id. 
id. 
id. 
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BAGAJES. 
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4 
» 

2 » I 
4 
5 
6 
4 
4 

? 3 1 

6 
6 
7 

Comienza 
el 

servicio en 

Getafo. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
Jd. 
id. 
¡<n 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1 
£ 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ~ 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

jjósé Fernandez y otros. . 
Guardia civil. . • . . • 

ídem 
Ídem 

¡Ocho soldados. . . • 
fcrfgorio Cisneros. . . • 
[Antonio Pillado 
(Guardia civíl 

Ídem 
ídem 

José Fraile y otros. . . . 
¡Guardia civil 

B N H 
ídem 

Manuel Carbalíes. . • • 
Manuel-Fernandez.. . • 
•Ocho soldados 
Go.ar.dia civil. . . • • 

Ídem 
Ídem 

j : = " Ídem 
ídem 
Ídem 

Ángel del Pino 
Manuel Gutiérrez. . . . 
Manuel Espóálto y esposa.. 
¡Guardia civil 

1 lem 
ídem 

Ijosó Cabanas y esposa.. , 
Francisco Sepúlteda. . . 
AntoniQ-Arroyo 
Pedro "Suarez. . . . 

fcuardia civil 
Ídem • 
ídem 

Manuel Estiras . . . . 
José Rivera. . . . 
Guardia civil.. . , 
Paulina Baltierra. . 
Guardia civil.. . . 

ídem 
\ntonia Martin. . . 

Santiago Fernanda. 
Matías Loro.. . ¡ 

|Guar Jia\ c i t i l - • « 
Ídem 

Üosó María Castro. . 
fcuardia civil. . . 
posé Villarreal. . . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Fausta Marcos. . , 
Guardia civil.. . . 
Hilario Martin. . 
María Josefa Espin. . : 
'¡Guardia civil . . « 

Ídem 
Ídem 

¡Ramón Roig 
Uuan Maucon yofes . . 
Miguel Fernandez. • • 
Guardia civil. . . • 

Ídem 
ídem 

$eís heridos. . . • 
Martin Robles. . . • 

4 i *> • 

Cuerpe á que pertenece. Punto de la 
espedicion. 

Fijo de Ceuta. Coruña. 
Mendigo. Madrid. 
Presos. Sevilla. 

ídem Toledo. 
Villaviciosa. 

Lanceros de Monteas. 
Granada. Villaviciosa. 

Lanceros de Monteas. Burgos. 
Enfermo. Getafo. 
Presos, Chinchón. 
Ídem Madrid. 
Ídem Jaén. 

Enfermos. Madrid. 
Presos. Cartagena. 
Ídem Soria. 
Ídem Cartagena. 

Enfermo. Madrid. 
ídem Getafe. 

Fijo de Ceuta. Coruña. 
Presos. Madrid. 
ldun ídem 
Ídem Ciudad-Real 
Ídem Madrid. 
Ídem ídem 
Ídem Sevilla. 

Infantería de Cantabria. Madrid. 
Enfermo. Getafe. 

IdiMI Villacañas. 
Presos. Madrid. 
Ídem ídem 
Id en» Ecija. 

Enfermjs. Getafe. 
ídem ídem 

Infantería de la Princesa. Valladolid. 
Fijo de Ceata. Coruña. 

Presos. Ciudad-Real 
Ídem Guadalajara 
Ídem Lilio. 

Enfermo. Archena. 
Infantería de Zangoza. Zaragoza. 

Presos. Madrid 
Enferma. Getafe. 
Presos. Soria. 

Ídem Murcia. 
Enferma. Idom 

Ídem Vargas. 
Provincial de Toedo. Toledo. 

Presos. Madrid. 
ídem ídem 

Fijo de Ceuta Coruña. 
Presos. Chinchón. 

Infantería de Celta. Coruña. 
Presos. Torrelaguna 
ídem Madrid. 

Enferma. Getafe. 
Presos. Cádiz. 

Cazadores de Verjara. Valladolid. 
Enferma. Madrid. 
Presos. ídem 

ídem ídem 
ídem Illescas. 

Infantería de Almmsa. Valencia. 
Enfermos- Madrid. 

Cazadores de Ciudad-todrigo Valladolid. 
Presos. Madrid. 

ídem Lillo. 
ídem Sevilla. 

Húsares. Granada. 
Infantería de Ceu a. Burgos. | 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Capitán general 
Alcalde coristit. 

ídem 
Gobernadoj. .. 

Capitán general 
Ido:u 

Facultativo. 
Juzgado. 

Alcalde corregr 
Gobernador. 

Alcalde corregr, 
Alcalde conslit 

Gobernador. 
Alcalde constit, 
Alcalde corregr. 

Facultativo. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde corregr. 

Gobernador. 
Alcalde corrugr. 

ídem 
Alcalde constit. 
Capitán general. 

Facultativo. 
Alcalde conslit. 

ídem 
Idejn. 
Ídem 

Facultativo, 
ídem 

Capitán general. 
Mein 

Gobernador. 
Ídem 

Juzgado. 
Alcalde constit 
Capitán general 
Alcalde corregr 

Facultativo. 
Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 

ídem 
Gobr. militar. 

Al:alde constit 
Idom 

litan general. 
Juzgado, 

.-¿¡tan goueral 
Alcalde constit 

ídem 
Facultativo. 
Gobernador, 

spiían general 
Gobernador. 

Ídem 

constit 

,1V*» • »*v Vi:*»vg 
Jugado. 

Gobernador, 
•pitan gener; 

Idom 

FECHAS. 

Z'\ Mes. 

¡5 
29 

I 
!!i 
24 
tf 

l 
3 
» 
7 

15 
l!¡ 
22 

I 
a 
ii 
7 
7 

^4 
t í 
5 

12 
11 
17 

6 
17 
17 
10 

B 
19 
24 
1 0 
1 3 
» 

18 
21 
23 
26 

I 
lo 
Ü 
27 
¿: 
27 
28 
IJ2 
1.x 
10 
24 
15 
2 

3 | 
14 

8 
3 
3 
1 

21 
7 

H 
7 

2K 
«8 
4 

íi 

Abril. 
Junio. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Abril. 
Julio. 
Junio. 
Julio. 

» 
Julio. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 
Julio. 

id. 
Junio 
Julio. 

id. 
Mayo, 
Julio. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
Junio. 
Mayo. 
Julio. 

id. 

Julio. 
Mayo 
Julio. 

id. 
id. 

Junio. 
Julio. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Abril. 
Julio. 
Mayo. 
Julic. 

id. 
Agosto 
Mayo. 
Juil . 

Agosto 
id. 
id. 
id. 

Julio. 
Agosto 
Julio. 

Agosto 
Julio. 
Junio. 
Julio. 
Junio. 

Año 

1810 
Id. 
id, 
id; 
id. 
fdv 
id. 
id. 
M. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
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id. 
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Procede 
el asistido 

de 

Madrid, 
ídem 

Pinto. 
Jorrejon 

[Ferró-carril 
Baezv 
Getafe. 
Pinto. 

Madrid 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 
Ídem 
Idero 
Pinto. 

Madrid. 
'Mam-
Pinto. 

¡(Ferro-carril; 

Pinto. 
Madrid, 

ldtm 
Pinto. 

Getafe. 
ídem 

Madrid. 
Idom 
Ídem 
ídem 

Pinto. 
|Ferr«>-'-.irril 

Madrid, 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 
Pinto, 
ídem 

[Fuonlabrada 
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Madrid, 

ídem 
ídem 

Pinto. 
Madrid, 
ídem 
Idlm 

Getafe. 
Pinto. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Torrejon. 
Piulo. 

Madrid. 
Valladolid. 

Madrid. 
Pinto, 
ídem 

Aranjuez. 
Madrid. 

Pueblo en 
ijim « f • 

terminó el 
servicio. 

Pinto. 
Torrejon. 
Madrid. 

Pinto 
Madrid. 

[Guadarrama 
Madrfd 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Pinto, 

iorrejoh. 
Picio. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Pinto. 
Torrejon. 

Pinto. 
Madrid. 

Torrejon. 
Pinto. 
Madrid. 
Idom 
Idera 
ídem 

Torrejon. 
Pinto. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Piulo, 
l.iein 

Torrejon. 
Pinlu. 

M.i ln i. 
ídem 

Pinto, 
ídem 

Madrid. 
Torrejon. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
Piulo. 
Ídem 

M idrld. 
Pinto. 

Torrejon. 
pinto. 
Madrid. 
. ídem 
Pinto, 
ídem 
Ídem 

Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
Pinto, 
ídem 
Ídem 

Torrejon. 
Madrid, 

ídem 
Pinto. 

(Sé continuará.^ 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GEKERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha señalado el 
dia 30 de noviembre próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta del arriendo de los portazgos 
del Turdon y Patrocinio, con su interven
ción de la Cartuja, situados en la carretera 
de la Chésta qel Castillejo á' Badajoz , por 
tiempo'de doi años y .cantidad menor ad
misible de 23J5.126 rs. rn. en cada una, 
que es<el precio del áetuai-arriendo; en la 
inteligencia de que, segundo dispuesto por 
Real dejjrjeto de 29 de agosto de 1889 , el 
arrendatario cobrará los derechos .corres
pondientes por Ibs jaspones de trigo de 
todis clases, incluso,el. raezcladizo, de cen
teno y de maíz ó j aniso. 

La subasta se'oefenrará én los términoi 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo'de 1852. en esta corte aute la Di-
recciun general de Obras públicas, situada 
en el local (pie ocupa elí Ministerio de Fo
mento,, y eu Sevilla tinte el Sr. Goberna
dor déla provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento j 
del público, el arancel, pliego de cundido- j 
ues generales, la instrucción de 22 de fe
brero de 1849, y las leyes de 29 de ju
nio de 18¿1 y 9 de juliode 1842, cuya ob
servancia, asi como las de cualesquiera 
otras disposiciones generales ó locales que 

{Hiedan existir, es obligatoria cpn arreglo á 
o prescrito eu el arancel y en la condición 

l o del citado pliego. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjuntó modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será la 
de 58.282 rs., debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

Eu al caso de aue resultasen dos ó m u 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en lo3 términos prescritos 
por la citada. Instrucción. La primera mejo
ra admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la c a n t i d a d olrecida eu 
dichas proposiciones, pudiendo ser las su
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 100 reales vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tierai o y bajo las propias condicione?, ten
drán lugar los remates para el arriendo de 
los poriazg' s siguientes: 

Valladolid , situado en la carretera de 
Adanero á G jon, en esta corte y en Valla
dolid, por la cantidad de,52.125 reales ve
llón anuales, debiendo ser de 13.032 la 
que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta. 

Puente de Me liana, situado en la misma 
carretera, en dichos puntos, por la S o l i 
dad de Oi.041 rs. 98 cents, anuales, de
biendo ser de 10.010 la que ha de consig
narse como garantía para tomar parte en 
la subasta. 

Pontazgo de Uerrera, situado en la 
propia carretera, en los mismos puntos, 
por la c a n t i d a d de 14.600 es. vn. anuales, 
debiendo ser de3650 la que ha c o n s i g n a r 
se como garantía pura tomar parle eu la 
subasta. 

Madrid 25 de octubre de 1860.— El 
Director general de Obras públicas, J - o 
Frandíco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecinojde 
«nterado del anuncio publicado con fe-
di* 25 de octubre de 1860, y de las cohdi-
doúes y requisitos que se exigen para bt 
adjudicación cu publica subasta Álel ar
riendo por dos años delportazgo de 
se compromete á tomar i su cargo dicho 
arriendo, con ?stricta sujeción á los espre
sados requisitos y coudidoues. 

(Aqúi la proposición qne se haga, admi
tiendo ó mejoraudo lisa y llanamente el 
tipo l i j a d o , p u i u c u d o la ca iUidad en i e l r a . ) 

Focha y tirma del pror>oneni«. 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 19 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el tlia 30 de noviembre pró
ximo, á las doce do su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de la< obras 
del trozo octavo de la carretera!de segundo ! 
orden, de Alicante á Silla , comprendidos 
enire Jaraco á Bellreghat, provincia de Va- | 
Ienciai cuyo presupuesto asciende á 763.460 . 
reales. 55 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenido^ por la Instrucción de 18 de 
marzo. d e l 8 o ¿ , en esta corte ante la Di
rección general de Obras: públicas, situada 
• n el local: que ocuba el Ministerio de Fo
menta, y pji Vajtncaa ante el Gobernador 
de log>rotJncia£ ha^ándoseSen ambos pun
tos dw mfiuTiesío , bara'icbnocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pía- J 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactame'nte 
al a d j u n t o modelo; ¡y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
paretomar parte efi esta subasta > será da 
oÜ.Oflp rs. en dinero ó acciones de cató
n o s , ó bien en e f ec tos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por tas 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta, debiendo' acompañarse á cada 
pliego el doeumento~que~acredite haber 
realizado el, -depósito du| modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única*-
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, adv'rtiendoseque 
la primera mejora admisible será de 3000 
reales, y las demás á voluntad délos l id
iadores , siempre que no bajen de 300 rs. 

Madrid 29 de octubre de 1800.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco ?!«¡Iría Francisco de Liria. 

2000 pesos fuertes, embarcados por don 
José Sánchez (le Agreda. >j> *oboi 

Y otro firmado por; el citado Capitán y 
Maestre de la corbeta española Nuestra 
fypora de la E>pcr>m:a (a) Gravina, de 
10 000 pasos, embarcados por los señores 
Corral, Llera, sobrinos y* compañía. Y se 
advierte que pasado dicho término de 30 
dias sin haber comparecido á los efectos 
indicados, p iraní el perjuicio qne baya 
lugar.—Él Escribano, Eulogio Martilla 
^anchez.—004. 

hu nádelo de proposición -•i.i 

"W'N. N., vecino de 
entorado del auundo publicado con fecha 
29 de octubre ultimo, y de tas condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
caron en pública subasta do lau obras del 
trozó octavo de la carretara de segundo 
orden de Alicante á Silla, Uroro compren
dido entro Jaraco y Bellrognat, provincia 
de Valencia, se compromete á tomar.á su 
cargo la construcción de las mismas, con , 
estríala sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición (pie se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente al 
lipo lijado; | ero advirtiendo qué será de* 
echada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
propunentc a la ejecución de las obras.) 

Fecha y iirmu del proponeute. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Juxgaih de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Mediante el eslravio de tres conoci
mientos de que luego se hará mención, y 
en virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalen, Juez de primera instan-
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corto, refrendada del Escribano don Eulo
gio Marcilla Sánchez,.se cita y llama a las 
personas en cuyo poder pudieren obrar, y 
á las que derecho tengan á dichos cono* 
cimientos, p^ra que los presenten y deduz
can el que les asista dentro del término de 
50 dias. Los referidos conocimientos son 
de dinero que en tres diversas partidas se 
embarcó en Veracruz para Cádiz eo i ? 0 Í # 

de cuenta y riesgo.y todb á la consigna
ción de,(Jon Simón de Agreda, á s a b e r ; v 

Uno firmado por don Francisca Maria
no de uña te , Capitán y Maestre de la 
corbeta española Nuestra tenorq de la 
Esperanza (a) Grqtina, de" 2323 pssos 
fuertes, embarcadas en Yérácruz paraCa-
diz de orden de don Juan Villañue. 

Otro firmado .en Yérácruz por el citado 
Maestre y Capitán de la fragata Nuestra 
Señora de la Esperanza (a) davina, de 

corresponden á. la letra con sus originales 
y a q u e me remito. Y para que conste y 
tcn^a efecto su inserción en el Bo/e/in O/U 
í ia tde esta provincia, según está manda
do, pongo el presente*que signo y Grmo 
en Alcalá de Henares á 31 do octubre dé 
136Q.—.Mari mu Martin. 

iusgad§ dejfrimera instancia del'varlido 
'¿dfUlcalá de Henares. - j * 

0on MariankiMartin, Escribano pbtjs. M. 
(Q. Q^H*) del número y Jugado de 
primera instancia de esta víudaírde AU 
cala de Ijéhares. • • - • . 

Do£¿B¿;;Qutt en el'mismo, j)¡por la 
Escribanía i dé mi cargo j se' síggíp- espe
diente de denuncia de varias' fincas rústi
cas y urbanas, en el término y población 
de Valverde, poseídas por' Leqn Sjerrano, 
Francisco lJu;floz, Julián y Francisco Ye-
bra, vecinos de dicho püeuló , .eñ^l cual 
se ha dictado, la sentencia que ni tenor y 
publicación; es el siguiente: ' 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 29 de ocluhre 'de 1860: 
Vistos por el señor Juez de primera ins
tancia eslo&autos seguidos entre partes 
de la una el Promotor Fiscal,, en nombre 
del Estado, y de otra León Serrano; Fran
cisco Muñoz;, Julián y Francisco Yebra, 
vecinos, de Yalverde: 

Resultando que el citado Promotor Fis
cal ha interpuesto demanda de reivindica
ción de M lincas rústicas.que.indica está 
detentando e\ León Serrano, otra de una 
fanega el Julián Yebra , u n í casa en la 
Plaza Mayor el Francisco Yebra, y una 
cuadra con su pajar el Francisco Muñoz, 
cuyos bienes, eran conocidos en lo antiguo 
por los de Eugenio Martínez (aVAzuela y 
esla¡ban hace tiempo poseyendo los deman
dadas sin titulo" legítimo, y correspondían 
al Estado como bienes mostrencos: 

Resultando que los demandados no 
han comparecido á conicslar la demanda 
per lo que se ha seguido el juicio en r e 
beldía: 

Resultando del oficio del Administra
dor subalterna de Alcalá de Henares de 
13 de mayo último, que. los bienes, objeto 
de la demanda, los administraba la Ha
cienda pública desde el año 1859: 

Considerando que él Promotor Fiscal 
no ha propuesto ni hecho prueba de nin
guna clase: 

Considerando que la prueba de la de
manda incumbe al demandante y en el 
presente caso al Estado, el probar que los 
demandados no son dueños legítimos de 
los bienes que se les demandan: 

Considerando que no resulla tampoco 
probado que los demandados sean posee
dores ó detentado! es de las fincas que se 
les' han demandado, anle3 por el contrario 
parece que las administra y tiene la Ha
cienda pública: 

Visto loque se previene en la ley de 
16 de mayo de 1855, especialmente en BU 
articulo o.* y 4 / 

°Fa l lo .—Que debo de absolver y ab
suelvo libremente de la demenda á ios 
demandados León Serrano, Francisco Mu
flo?, Francisco y Julián Yebra. 

Publiquen esta sentencia en el Boletín 
Oficialdc ésta provincia, se^un lo preve
nido en ci art . 1190 de la tey"-do enjui
ciamiento civil. Asi lo proveo , « a n d o y 
firmo.—Justo Díaz Gallo. 

Publicación. — La anterior sentencia 
¡fué publicada por el señor Ucencia do don 
Justo Diaz'üalío. Juez de primera instan
cia de este partido , estando .celcbr¡mdo 

¡audiencia pública boy dia déla fecha¿de 
¡que yo el Escribano doy fé. 

J Aleda de Henares 29 de o.lubre de 
11860.—-Mariano Martitr. 

La sentencia y publicación insertas 

A YUNTAMIENTOS. 
•ib.fcfv' ••i»* - •> -iTmit'y • !• Ifi»'.-»*! ur5 ,nob 

1 Oflf 1 • a l . - '» 1 -ti': i¿>0 í t l 
XlcQldiqcqnsliluciQnal de Moralá. 

No habiéndose presentado lidiadores, 
en este dia de la fecua, que se señaló p i 
ra él primer remate de los dorechos de 
colrsumós de losartículos de vino, vina
gro, aguardiente, aeeile y jahon por él 
jíflo de IjSGl; y de conformidad con lo 
qiíí'QSspóne el art . 206 de la Instrucción, 
ha acordado este ayuntamiento, se con* 
sicleVé como primero" para los efectos de la 
Subasla^erteiriál^'a^ÚTttcikdb como sé-
guado para el domingo 11 del corriente 
mes, el.que se admitirán proposiciones, 
que cubran las dos terceras ¡lartes de la 
cantidad total señalada de tipo; celebrán
dole á los ocho dias, ó sea en el domingo 
siguiente otro remate, que s? entendeí l ; 
se^tJndo para las mejoras d e l 5 por 1Ú0' 
sobre la cantidad en que hubiere quedado 
en el anterior. 

Los remates tendrán lugir en las casas 
consistoriales y sata capitular, según está 
anunciado, y en las horas de once á doce 
de sus mañanas. 

Morata 4 de noviembre de 1860.—Bl 
Alcalde constitucional, Eustaquio Pinto. 

i o oTKiííw-aiLaco * ; a J A O J A 
i .01 M A M 

Alcaldía constitucional de Canillejas. 

Los dias 10 y 18 del corriente mes, 
de diez á once de sus mañanas respecti
vas, tendrá lugar eu la casa consistorial 
de esta villa, el arriendo en subasta de 
las especies de consumo de la misma, pa* 
ra el ano inmediato do 1361 , con la fa
cultad de la esclu9iva en las ventas al por 
menor . 

Canillejas 2 de noviembre do 1860. 
— E l Alcalde constitucional, Ángel Bem(o. 

Alcaldía constitucional de Villavieja. 

Autorizado conipehn'omente el Ayun
tamiento constitucional de este pueblo de 
Villa vieja, ha acordado proceder ajar» 
rendar el abasto de los ramos do consu
mos, con la venta al por menor á la esclu-
iiva, los artículos de vino , aguardiente, 
aceito, vinagre y jabón y las carnes , du
rante el año próximo de 1861, habiendo 
señalado para sus dos remates los dias 11 
y 18 del actual, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sata consistorial, bajo las 
leyes y respectivos pliegos de condiciones 
qué se hallarán de manifiesto en la secre
taria. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villavieja 2 de noviembre de 1S60.— 
Por su orden.—lEl Secretario, Anacleto 
García. 

Klcaldia constitucional de Villanueva de 
Perales. 

En lasubasta cel brada encl dia de ayer 
4 del corriente, según estaba anunciado, 
remataron los pastos de invierno del mon
te de este común de vecinos en cantidad 
8000 rs . vn . , y para la segunda subasta 
se ha señalado el domingo próximo 11 
del corrieoie y hora de diez á doce de su 
mañana, én las casas consistoriales de es
ta villa, adviriiendo que con arreglo al 
articulo 11 del Reglamento de propíos de 
Í6 de noviembre de 1855, no se admi
tirá manda algunaqueno cubra la cantidad 
por que tie remató 1 en primer remate, que 
es el 10 por 100 de su importe. 



,- i 
c

e
; 

-3
 -3

 

C
-~~

 
- 

O
JO

 o
. 

,»o o
. 

T3 

I 

i 
d

i §
 l

i
d

 
es 

r
t r

e
 

o
 

a
 

o
 

••' 
- ~

 

(0 
i—

 en 
f- -; u. 

° 
o

 —
 

>
 3

 9Í 
Q

 
"3 £

 cw
 o S to «g 

•P «
 S

 aJ3 c
 a

 
<4 «i p

 
r
e
 
n

 

o
 

• 

II 
M

I 

-• O
 

-C
 —

 
«i «

 
2í 

5
 

H
 

5
9

 
C

 
—

 
—

 
r

e
 o> 

r
e
 32

 
o 

o
 

"
3

 i—
 

<w
 

"o "3 j3 

r
e
 

«e E
 P

 
5 

S
 2

 

L
i. 

o U
i 

o o 
< 

"
5 

-----

*3
 

CS
 

o 

- 
r! t* 

^
 o

 «O
 

Í"'g 
s

s
g

f 
g 

i 
-5

 ¿
~

 
=

 -2
 

- 
- 

>
 o

 <u 
-

o ^
 «

 *
 r
e

 5" »
 

o
-3

~
 

Te 7. 
T
3
 

t. 3
 -3 Cd 

<5 -_ 3, *> 3
 55 je .5-

r- S
 'c 

=
 ° •=

 
i; C

 "* C
 —

 >
 •»•*

 

^
8 

s-c-3
->

 &
: o» 

«• 
o

 

O 
T">

 
O

 

.2 >
.2

 
2"

'5
^
 - S

¿
-
3

 

•3 3
*
8

 
3

 
0

 3̂
*'O

 
i 

=
 ĉ
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